
El documento de este mes forma parte de la documentación generada 
por la Delegación del Ministerio de Hacienda en Granada. El fondo de 
Hacienda se depositó en el Patronato del Generalife en el año 1922, en 
el edificio de la  Casa de los Tiros, pasando después al Archivo de la 
Real Chancillería de Granada, que a su vez lo entregaría al Archivo His-
tórico Provincial de Granada en 1994, fecha de su fundación. 
 
El Ministerio de Hacienda fue instituido por la administración borbóni-
ca en el siglo XVIII  como un intento de solución a la grave crisis en la 
que estaba inmerso el sistema financiero de la Corona durante el reina-
do de los Austrias, además de concebirse como un instrumento de la 
centralización de los antiguos reinos hispánicos.  
 
A comienzos del si-
glo XVIII se inicia 
una reforma de la 
hacienda pública y 
se crea la figura del 
intendente en el 
que se unifican fun-
ciones políticas jun-
to a las propiamente hacendísticas, incluidas las de vigilancia en la re-
caudación de la provincia y la actuación de los subdelegados en los 
partidos judiciales . 

 

Pero la reforma no fue efectiva hasta 1845, con la aparición de la Ley 
de Presupuestos de 23 de mayo del ministerio de Alejandro Mon.  
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En 1900 se produjo una nueva reforma llevada a cabo por el ministro Vi-
llaverde, por la Ley de 27 de marzo de este mismo año con la ampliación 
de la imposición directa sobre la riqueza mobiliaria, gravándose los rendi-
mientos del trabajo, las rentas del capital, y los beneficios derivados de la 
actividad comercial e industrial.  

En 1906 se promulgó la ley de 23 de marzo para la  realización de un ca-
tastro parcelario que permitiera un reparto equitativo de la carga tributa-
ria. Basaba la tributación urbana en el Registro Fiscal de Edificios y Sola-
res, establecido en 1894 como el "documento legalmente aprobado en el 
que se relacionan, habiendo sido aprobados y evaluados, todos los edificios 
y solares de cada término municipal" (Reglamento de 24 de enero de 1894).  
 
La ley de 20 de diciembre de 1932 estableció la contribución general sobre 
la renta, fijándose la obligación personal en razón al nivel de rentas y las 
sucesivas reformas tributarias de 1957, 1963, 1964 y 1977 terminarían 
por conformar el fundamento del sistema hacendístico existente legado en 
la actualidad. 
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Dentro de las actividades de hacienda se encuentran las relacio-
nadas con los Expedientes de comprobación del Registro Fiscal  
que  engloban diferentes tipos de expedientes: alta, baja, revisión, 
comprobación, reclamación y ocultación.  
 
Los Expedientes de Comprobación del Registro Fiscal de Edificios y 
Solares de los Pueblos, se elaboraban en un formulario impreso 
normalizado,   y se compone de  las siguientes partes: en primer 
lugar se encuentra la información Administrativa, en segundo lu-
gar está la información concreta de la propiedad: lugar, propieta-
rio, linderos y uso. Mas adelante tenemos la hoja de valoración en 
donde aparece el estudio del arquitecto que ha inspeccionado di-
cha propiedad, dando lugar a los datos fiscales. Al final se adjun-
tan los documentos de conformidad o disconformidad y la Cédula 
de Notificación. 
 

Estos expedientes aportan información sobre las características 
de los inmuebles o solares a partir de las inspecciones de los ar-
quitectos o peritos autorizados a cuyo cargo se hallaba el Servicio 
del Catastro de la Riqueza Urbana. Son una importante fuente do-
cumental para el estudio de la estructura urbana de las poblacio-
nes y sus procesos de transformación en la primera mitad del si-
glo XX, así como para conocer los propietarios y usos domésticos, 
comerciales o industriales de los edificios en los cascos urbanos y 
en su extrarradio. 
 
En nuestro ejemplo, presentamos varios Expedientes de la ciudad 
de Guadix, en concreto una instalación eléctrica, la Casa Palacio 
de los Marqueses de Peñaflor, un colegio ubicado en la Casa Pala-
cio de Villalegre y una casa cueva. Algunos son más completos 
que otros en datos y modelos dentro del expediente, por lo que es 
posible seguir la distinta casuística  del expediente. 
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Para saber más: 

 

- Archivos históricos de Granada. Edición a cargo de: Pedro Enríquez, Rafael Marín López (2001) 

- Recuperando el patrimonio documental: sobre el conocimiento científico de los fondos del Archivo de la Real 

Chancillería de Granada, Archivo Histórico Provincial de Granada, Archivo General de la Diputación de Grana-

da / [textos] D. Torres Ibáñez ... [et.al.] ; dirección científica, T. Espejo Arias 

- F. Pillet: “Catastro y propiedad rústica y urbana (1750-2005) y su relación actual con las Comunidades Autóno-

mas. Una aplicación a Castilla-La Mancha”. Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, 2007, núm. 45, pp. 213-

232. 

-  El Catastro inmobiliario territorial urbana y rústica en España. Félix Pillet Capdepón En: Scripta Nova , Vol. XII, 

núm. 274, 1 de octubre de 2008. Disponible en: http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-274.htm 

- La Contribución Territorial Urbana a lo largo del siglo XX (1906-1979).  Tatjer MIr, Merccedes. En Segura, A. y 

Canet, I. (coords), El Catastro en España 1906-1989. Madrid. Ministerio de Economía y Hacienda. 1988 b, Vol-II, 

pp. 61-101. 

- El catastro de urbana .Santiago Fernández Pirla. Revista de derecho urbanístico y medio ambiente, Año nº 27, Nº 

134, 1993 , págs. 165-182 

- http://www.juntadeandalucia.es/cultura/archivos/DetalleFonCol?id=8389 

- http://www.mcu.es/archivos/docs/AcondicionamientoExpedientesRegistroFiscalEdificiosSolares.pdf 

 

 

 

Código de referencia: ES 18087 AHP /Archivos públicos / Hacienda / Centro de Gestión Catastral y Gestión 

Tributaria / Contribución Territorial Urbana / 4902-14 

Titulo: Servicio del catastro de la Riqueza Urbana. Expediente de comprobación del Registro Fiscal de Edificios y 

Solares de los Pueblos. 

Fecha: 1932. 

Nivel de descripción: unidad documental 

Extensión y soporte: expediente 

Nombre del productor: Ministerio de Hacienda 

Nota del archivero: Carmen Johana Lora Román 
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